
UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1038-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063260 presentado por Doña ARCE QUISIYUPANQUI VIDALINA, solicitando el otorgamiento del Título 
de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Cuidados Quirúrgicos,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°273-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  ARCE QUISIYUPANQUI VIDALINA con los requisitos previstos 
en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1229-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN PACIENTES POSTOPERADOS, EN EL 
SERVICIO DE CIRUGIA DEL HOSPITAL REGIONAL CUSCO 2015-2017”,  de acuerdo al Acta N°286-2018 de fecha 24 de 
Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la 
Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  ARCE QUISIYUPANQUI VIDALINA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título 

de Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Cuidados Quirúrgicos. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1039-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063259 presentado por Doña CACERES LIMACHI LUCRECIA, solicitando el otorgamiento del Título de 
Segunda Especialidad Profesional en Salud Pública Y Comunitaria,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°274-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  CACERES LIMACHI LUCRECIA con los requisitos previstos 
en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1230-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN LA ADMINISTRACIÓN DE MULTI 
MICRONUTRIENTES EN NIÑOS MENORES DE 6 A 36 MESES EN EL CENTRO DE SALUD LAYO CUSCO 2015-2017”,  de 
acuerdo al Acta N°287-2018 de fecha 24 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  CACERES LIMACHI LUCRECIA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título 

de Segunda Especialidad Profesional en  Salud Pública Y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1040-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063258 presentado por Doña GUTIÉRREZ  QUINO  YONI JESÚS, solicitando el otorgamiento del Título 
de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Cuidados Quirúrgicos,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°275-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  GUTIÉRREZ  QUINO  YONI JESÚS con los requisitos previstos 
en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1242-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN PACIENTES POST OPERADOS DE 
APENDICECTOMIA EN EL SERVICIO DE CIRUGIA EN EL HOSPITAL II ESSALUD ILO MOQUEGUA 2015-2017”,  de 
acuerdo al Acta N°299-2018 de fecha 24 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  GUTIÉRREZ  QUINO  YONI JESÚS, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título 

de Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Cuidados Quirúrgicos. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1041-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063257 presentado por Doña DELGADO FLORES MARLENY YRENE, solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Cuidados Quirúrgicos,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°276-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  DELGADO FLORES MARLENY YRENE con los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda 
Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 
100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con 
el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1238-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADO DE ENFERMERIA EN PACIENTES POST OPERADOS 
NEUROQUIRURGICOS EN EL SERVICIO DE CIRUGIA MUJERES DEL HOSPITAL REGIONAL HONORIO DELGADO 
AREQUIPA 2015-2017”,  de acuerdo al Acta N°295-2018 de fecha 24 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la 
obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  DELGADO FLORES MARLENY YRENE, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el 

Título de Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Cuidados Quirúrgicos. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1042-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063256 presentado por Doña CASTILLO YANQUIRIMACHI LUZ MARINA, solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La 
Primera Infancia,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°277-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  CASTILLO YANQUIRIMACHI LUZ MARINA con los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda 
Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 
100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con 
el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1232-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN LAS PRÁCTICAS SALUDABLES EN 
LA LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA EN MADRES DE NIÑOS MENORES DE 6 MESES EN EL PUESTO DE SALUD 
CUYO GRANDE CUSCO 2015-2017”,  de acuerdo al Acta N°289-2018 de fecha 24 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, 
para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  CASTILLO YANQUIRIMACHI LUZ MARINA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De 
La Primera Infancia. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1043-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063255 presentado por Doña ORTEGA VELÁSQUEZ AURORA, solicitando el otorgamiento del Título 
de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Cuidados Quirúrgicos,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°278-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  ORTEGA VELÁSQUEZ AURORA con los requisitos previstos 
en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1250-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA A PACIENTES POST QUIRÚRGICOS EN 
HOSPITALIZACIÓN EN EL SERVICIO DE CIRUGIA VARONES DEL HOSPITAL REGIONAL HONORIO DELGADO 
AREQUIPA 2017”,  de acuerdo al Acta N°307-2018 de fecha 25 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención 
del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  ORTEGA VELÁSQUEZ AURORA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título 

de Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Cuidados Quirúrgicos. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1044-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063254 presentado por Doña OLAZABAL CASTILLO GUILLERMO SAMUEL, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Cuidados Quirúrgicos,  por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°279-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  OLAZABAL CASTILLO GUILLERMO SAMUEL con los 
requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de 
Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo 
Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1249-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN PACIENTES POST OPERADOS DE 
COLESISTECTOMIA EN EL SERVICIO DE CIRUGIA DEL HOSPITAL ANTONIO LORENA CUSCO 2012-2016”,  de acuerdo 
al Acta N°306-2018 de fecha 25 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  OLAZABAL CASTILLO GUILLERMO SAMUEL, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Cuidados Quirúrgicos. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1045-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063263 presentado por Doña MAMANI MAMANI MARÍA ROSA, solicitando el otorgamiento del Título 
de Segunda Especialidad Profesional en Salud Pública Y Comunitaria,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°280-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  MAMANI MAMANI MARÍA ROSA con los requisitos previstos 
en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1245-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN LA EDUCACIÓN SOBRE LA 
IMPORTANCIA DE LA LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA EN NIÑOS MENORES DE 6 MESES EN EL PUESTO DE 
SALUD CAMINO INCA CUSCO 2015-2017”,  de acuerdo al Acta N°302-2018 de fecha 25 de Mayo del 2018, del Jurado 
Examinador, para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  MAMANI MAMANI MARÍA ROSA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título 

de Segunda Especialidad Profesional en  Salud Pública Y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1046-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063262 presentado por Doña MAMANI TTITO UBALDINA, solicitando el otorgamiento del Título de 
Segunda Especialidad Profesional en Salud Pública Y Comunitaria,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°281-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  MAMANI TTITO UBALDINA con los requisitos previstos en el 
Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1246-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “EDUCACIÓN CONTINUA A LAS MADRES DE NIÑOS MENORES DE 6 A 36 
MESES EN LA ADMINISTRACIÓN DE MULTIMICRONUTRIENTES EN EL PUESTO DE SALUD DE PAMPAMARCA CUSCO 
2015-2017”,  de acuerdo al Acta N°303-2018 de fecha 25 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del 
Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  MAMANI TTITO UBALDINA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título de 

Segunda Especialidad Profesional en  Salud Pública Y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1047-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063261 presentado por Doña HUAMÁN RIOS EDITH, solicitando el otorgamiento del Título de Segunda 
Especialidad Profesional en Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La Primera Infancia,  por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°282-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  HUAMÁN RIOS EDITH con los requisitos previstos en el 
Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1243-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN NIÑOS DE 3 - 5 AÑOS DE EDAD CON 
ANEMIA FERROPENICA EN  EL JARDIN 36 DE ANTA CUSCO 2015-2017”,  de acuerdo al Acta N°300-2018 de fecha 24 de 
Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la 
Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  HUAMÁN RIOS EDITH, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título de Segunda 

Especialidad Profesional en  Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La Primera Infancia. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1048-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063270 presentado por Doña SAYAGO RODAS DIGNA, solicitando el otorgamiento del Título de 
Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La Primera Infancia,  
por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°283-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  SAYAGO RODAS DIGNA con los requisitos previstos en el 
Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1253-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN LA SUPLEMENTACIÓN DE 
MULTIMICRONUTRIENTES EN NIÑOS MENORES DE 2 AÑOS EN EL CENTRO DE SALUD MANCO CAPAC CUSCO 2015 
- 2017”,  de acuerdo al Acta N°310-2018 de fecha 25 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título 
de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  SAYAGO RODAS DIGNA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título de 

Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La Primera 
Infancia. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1049-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063269 presentado por Doña CCOSCCO ALFARO ZORAIDA RITA, solicitando el otorgamiento del Título 
de Segunda Especialidad Profesional en Salud Pública Y Comunitaria,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°284-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  CCOSCCO ALFARO ZORAIDA RITA con los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda 
Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 
100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con 
el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1233-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN LA EDUCACIÓN A MADRES DE 
NIÑOS DE 6-36 MESES EN EL CONSUMO DE MULTIMICRONUTRIENTES EN EL CENTRO DE SALUD YANAOCA CUSCO 
2015 2017”,  de acuerdo al Acta N°290-2018 de fecha 24 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del 
Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  CCOSCCO ALFARO ZORAIDA RITA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el 

Título de Segunda Especialidad Profesional en  Salud Pública Y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1050-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063268 presentado por Doña COAYLA NOVA GLADYS FRANCISCA, solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La 
Primera Infancia,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°285-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  COAYLA NOVA GLADYS FRANCISCA con los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda 
Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 
100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con 
el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1235-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN LA ESTIMULACIÓN TEMPRANA DEL 
NIÑO MENOR DE 1 AÑO EN EL CENTRO DE SALUD SANTA ANA CUSCO 2013-2015”,  de acuerdo al Acta N°292-2018 de 
fecha 24 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional 
por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  COAYLA NOVA GLADYS FRANCISCA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el 

Título de Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La 
Primera Infancia. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1051-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063330 presentado por Doña ZEGARRA YBARRA MARLENE YRENE, solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La 
Primera Infancia,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°287-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  ZEGARRA YBARRA MARLENE YRENE con los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda 
Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 
100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con 
el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1259-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN NIÑOS CON ANEMIA MENORES DE 3 
AÑOS EN EL PUESTO DE SALUD QUELLO QUELLO CUSCO 2015-2017”,  de acuerdo al Acta N°316-2018 de fecha 25 de 
Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la 
Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  ZEGARRA YBARRA MARLENE YRENE, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De 
La Primera Infancia. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1052-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063271 presentado por Doña SERPA PEREZ MARÍA ELENA, solicitando el otorgamiento del Título de 
Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La Primera Infancia,  
por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°288-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  SERPA PEREZ MARÍA ELENA con los requisitos previstos en 
el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1254-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA Y PREVENCIÓN DE LA ANEMIA EN 
NIÑOS DE 3 - 5 AÑOS EN EL CENTRO EDUCATIVO INICIAL DE ANTA CUSCO 2014 - 2016”,  de acuerdo al Acta N°311-
2018 de fecha 25 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título de Segunda Especialidad 
Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  SERPA PEREZ MARÍA ELENA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título de 

Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La Primera 
Infancia. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1053-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063265 presentado por Doña MAYCA MAYCA TERESA MILEYDY, solicitando el otorgamiento del Título 
de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Cuidados Quirúrgicos,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°289-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  MAYCA MAYCA TERESA MILEYDY con los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda 
Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 
100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con 
el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1247-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADO DE ENFERMERÍA DURANTE EL POST OPERATORIO EN EL 
SERVICIO DE CIRUGIA DEL HOSPITAL III YANAHUARA ESSALUD AREQUIPA 2015-2017”,  de acuerdo al Acta N°304-
2018 de fecha 25 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título de Segunda Especialidad 
Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  MAYCA MAYCA TERESA MILEYDY, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el 

Título de Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Cuidados Quirúrgicos. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1054-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063264 presentado por Doña TORRES PABLO ROSARIO MARTHA, solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional en Salud Pública Y Comunitaria,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°290-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  TORRES PABLO ROSARIO MARTHA con los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda 
Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 
100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con 
el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1256-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “NTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN  LA EDUACION SOBRE LA 
PREVENCIÓN DE LA ANEMIA FERROPENICA EN MADRES DE NIÑOS DE 6-24 MESES DEL PUESTO DE SALUD 
OCORURO CUSCO 2015-2017”,  de acuerdo al Acta N°313-2018 de fecha 25 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, 
para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  TORRES PABLO ROSARIO MARTHA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el 

Título de Segunda Especialidad Profesional en  Salud Pública Y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1055-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063336 presentado por Doña CHOQUECONDO FARFAN DORA, solicitando el otorgamiento del Título 
de Segunda Especialidad Profesional en Salud Pública Y Comunitaria,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°291-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  CHOQUECONDO FARFAN DORA con los requisitos previstos 
en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1234-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN EL CONOCIMIENTO DE LAS 
MADRES SOBRE LA ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA EN NIÑOS MENORES DE 2 AÑOS EN EL CENTRO DE SALUD 
LIVITACA CUSCO 2015-2017”,  de acuerdo al Acta N°291-2018 de fecha 24 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para 
la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  CHOQUECONDO FARFAN DORA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título 

de Segunda Especialidad Profesional en  Salud Pública Y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1056-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063334 presentado por Doña DUEÑAS CUSIHUALLPA ISABEL, solicitando el otorgamiento del Título 
de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Cuidados Quirúrgicos,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°292-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  DUEÑAS CUSIHUALLPA ISABEL con los requisitos previstos 
en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1239-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN PACIENTES POST OPERADOS DE 
LAPARATOMIA EXPLORATORIA EN EL SERVICIO DE CIRUGIA DEL HOSPITAL REGIONAL DEL CUSCO 2015-2017”,  
de acuerdo al Acta N°296-2018 de fecha 24 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título de 
Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  DUEÑAS CUSIHUALLPA ISABEL, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título 

de Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Cuidados Quirúrgicos. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1057-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063339 presentado por Doña GIBAJA CANO IRENE, solicitando el otorgamiento del Título de Segunda 
Especialidad Profesional en Enfermería En Cuidados Quirúrgicos,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°293-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  GIBAJA CANO IRENE con los requisitos previstos en el 
Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1241-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN PACIENTES POST OPERADOS DE 
HISTERECTOMIA EN EL SERVICIO DE CIRUGIA MUJERES DEL HOSPITAL DE APOYO II CUSCO ENERO-DICIEMBRE 
2017”,  de acuerdo al Acta N°298-2018 de fecha 24 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título 
de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  GIBAJA CANO IRENE, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título de Segunda 

Especialidad Profesional en  Enfermería En Cuidados Quirúrgicos. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1058-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063340 presentado por Doña CUBA VILLAVICENCIO LEVI ALINA, solicitando el otorgamiento del Título 
de Segunda Especialidad Profesional en Salud Pública Y Comunitaria,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°294-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  CUBA VILLAVICENCIO LEVI ALINA con los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda 
Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 
100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con 
el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1236-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN LA DETECCIÓN SEGUIMIENTO Y 
TRATAMIENTO DE PACIENTES CON TUBERCULOSIS EN EL CENTRO DE SALUD CANAS CANCHIS CUSCO 2015-
2017”,  de acuerdo al Acta N°293-2018 de fecha 24 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título 
de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  CUBA VILLAVICENCIO LEVI ALINA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el 

Título de Segunda Especialidad Profesional en  Salud Pública Y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1059-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063341 presentado por Doña VALDERRAMA FERNANDEZ LOURDES BONIFACIA, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       
De La Primera Infancia,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°295-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  VALDERRAMA FERNANDEZ LOURDES BONIFACIA con los 
requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de 
Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo 
Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1257-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERIA EN LA EDUCACIÓN A LAS MADRES 
SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA INMUNIZACIÓN EN MENORES DE 1 AÑO EN EL CENTRO DE SALUD EL BOSQUE 
LIMA 2015-2017”,  de acuerdo al Acta N°314-2018 de fecha 25 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención 
del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  VALDERRAMA FERNANDEZ LOURDES BONIFACIA, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y 
Estimulación       De La Primera Infancia. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1060-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063338 presentado por Doña PONCE DE LEON PAGUADA JUANA DE ARCO, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación 
De La Primera Infancia,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°296-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  PONCE DE LEON PAGUADA JUANA DE ARCO con los 
requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de 
Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo 
Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1252-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN NIÑOS QUE RECIBEN LACTANCIA 
MATERNA EXCLUSIVA EN EL CENTRO DE SALUD DE BUENA VISTA CUSCO 2015 - 2017”,  de acuerdo al Acta N°309-
2018 de fecha 25 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título de Segunda Especialidad 
Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  PONCE DE LEON PAGUADA JUANA DE ARCO, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación 
De La Primera Infancia. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1061-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063266 presentado por Doña NEIRA MAMANI BEATRIZ, solicitando el otorgamiento del Título de 
Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La Primera Infancia,  
por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°297-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  NEIRA MAMANI BEATRIZ con los requisitos previstos en el 
Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1248-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN LA DESERCIÓN AL CONTROL DE 
CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE NIÑOS DE 3 Y 4 AÑOS QUE ACUDEN AL CENTRO DE SALUD PAVAYO CUSCO 
2015 - 2017”,  de acuerdo al Acta N°305-2018 de fecha 25 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del 
Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  NEIRA MAMANI BEATRIZ, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título de 

Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La Primera 
Infancia. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1062-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063337 presentado por Doña CUSIHUAMAN RIMACHE CONSTANTINA, solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional en Salud Pública Y Comunitaria,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°298-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  CUSIHUAMAN RIMACHE CONSTANTINA con los requisitos 
previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda 
Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 
100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con 
el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1237-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “ESTRATEGIAS EN LA PREVENCIÓN DE LA ANEMIA EN NIÑOS MENORES 
DE 3 AÑOS PUESTO DE SALUD QUIÑOTA 2014-2016”,  de acuerdo al Acta N°294-2018 de fecha 24 de Mayo del 2018, del 
Jurado Examinador, para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  CUSIHUAMAN RIMACHE CONSTANTINA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional en  Salud Pública Y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1063-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063333 presentado por Doña ECHARRE NAGAY SABINA, solicitando el otorgamiento del Título de 
Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La Primera Infancia,  
por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°299-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  ECHARRE NAGAY SABINA con los requisitos previstos en el 
Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1240-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN LA CONSEJERIA A LAS MADRES 
DE NIÑOS DE 6-35 MESES SOBRE EL CUMPLIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN DE MULTIMICRONUTRIENTES EN EL 
CENTRO DE SALUD PAVAYO CUSCO 2015 2017”,  de acuerdo al Acta N°297-2018 de fecha 24 de Mayo del 2018, del 
Jurado Examinador, para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  ECHARRE NAGAY SABINA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título de 

Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La Primera 
Infancia. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1064-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063331 presentado por Doña YUCRA CCASA CLARA CRISTINA, solicitando el otorgamiento del Título 
de Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Cuidados Quirúrgicos,  por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°300-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  YUCRA CCASA CLARA CRISTINA con los requisitos previstos 
en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1258-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADO DE ENFERMERÍA A PACIENTES POST QUIRÚRGICOS EN EL 
SERVICIO DE CIRUGIA MUJERES DEL HOSPITAL REGIONAL HONORIO DELGADO AREQUIPA 2015-2017”,  de acuerdo 
al Acta N°315-2018 de fecha 25 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  YUCRA CCASA CLARA CRISTINA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título 

de Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Cuidados Quirúrgicos. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARIA ACADEMICA 

 
Callao, 31 de Julio del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 31 de Julio del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 1065-2018-CF/FCS.- Callao, Julio 31 del 2018.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01063267 presentado por Doña AMADO GRANADA MARTHA, solicitando el otorgamiento del Título de 
Segunda Especialidad Profesional en Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La Primera Infancia,  
por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una duración mínima 
de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una tesis o un trabajo académico 
según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, establece 
que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el Expediente a consideración del 
Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la resolución correspondiente. Luego remite el 
expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad 
Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°301-2018-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y Títulos de 
fecha 10 de Julio  del 2018, el expediente presentado por Doña  AMADO GRANADA MARTHA con los requisitos previstos en 
el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad 
Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU 
de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 
45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador del XLVI Ciclo Taller de Trabajo Académico, nominado mediante Resolución 
de Decanato Nº 1228-2018/D/FCS, que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado 
la Sustentación del TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN NIÑOS CON ANEMIA POR 
DEFICIENCIA DE HIERRO EN MENORES DE 6 A 36 MESES DEL PUESTO DE SALUD TARAY CUSCO -2015-2017”,  de 
acuerdo al Acta N°285-2018 de fecha 24 de Mayo del 2018, del Jurado Examinador, para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 

 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria del 31 de 
Julio del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  AMADO GRANADA MARTHA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título de 

Segunda Especialidad Profesional en  Enfermería En Crecimiento, Desarrollo Del Niño Y Estimulación       De La Primera 
Infancia. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición de la 

Resolución de otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 


